
INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el presente 

proceso se encuentra pendiente de notificar personalmente a la menor 

N.A.S. representada legalmente por su progenitora SADY ISABEL 

SANTOS, y fue aportado el resultado de la prueba de Genética 

practicada en el proceso a la parte demandante y los restos óseos del 

extinto JOSÉ CAMILO ÁLZATE CARVAJAL. Sírvase proveer de 

conformidad.  

 

Medellín, marzo 16 de 2023  

 

VERÓNICA VALDERRAMA 

Secretaria 

 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2020 00241 00 

 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se requiere al 

apoderado de la parte actora a efectos de que proceda a la notificación 

personal de la niña N.A.S. representada legalmente por su progenitora 

SADY ISABEL SANTOS, para lo cual se le concede el término de diez 

(10) días. 

 

Se agrega al proceso el resultado de la prueba de Genética practicada 

a la parte demandante, señoras DEICY YANET CHAVARRIA CALLEJAS y 

DENIS AIDE ECHAVARRIA CALLEJAS y la señora YURLEIDY ANDREA 



MAYO PIEDRAHITA representante legal del menor H. M. M. P. y los 

restos óseos del causante JOSÉ CAMILO ÁLZATE CARVAJAL; una vez se 

notifique la codemandada, la niña N.A.S. representada legalmente por 

su progenitora SADY ISABEL SANTOS, se correrá el respectivo traslado 

a la mencionada prueba de ADN.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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